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[)E LA PROVINCIA DE VALLADOLID
j^'^xt® oilcXtó

wM -«y nigyi—Mw»

MMíai 01 €W imm.

SS. MM. el Rey Don Alfonso 
XIII, la Reina Doña Victoria 
Eugenia (Q. D. Q-.) y su Au
gusto Hijo el Príncipe de As
turias continúan sin novedad 
en su importante salud.

De igual beneficio disfru
tan las demás personas de la 
Augusta Real Familia.

(Gaceta del 22 de Agosto de 190»).

aiMSTERlO DE LA GOBEOACIOS.

BEAL OBDEN CIBOÜLAE.

Próxima la inauguración de Ia 
leiuporada teatral, recomiendo á 
V. S. el más exacto cumplimien- 
lode las disposiciones vigentes 
sobre policía de los edificios desti
nados à espectáculos púb-icos y 
®nbro los espectáculos mismos, á 
cuyo fin deberá V. S. adoptar 
indas las medidas y precauciones 
I'fevejiidas y consignadas en la 
ileal orden de 13 de Mayo de 
i®^2, el Reglamento de 27 de 
Oetubre de 1885, la Real orden 
''e 23 de Abril de 1902, publica- 
^■^óQ la Gaceta del 25 del propio 
’^^s, y las que estd-blece el Re- 
giamentó de Policía de espectá- 
'^^dos de 2 de Agosto de 1880, 
drudo indispensable, en cuanto 

i’^s preceptos contenidos en este 
iidimo, que con lodo rigor se ob- 
^^fve lo prescrito en su art. 17, 
^1'16 exige comiencen las funcio- 
'‘^s teatrales á la hora señalada 
^^ Ii^s carteies y terminen antes 
i^® las doce y media de la noche.

^a de ser V. S. inflexible en la 

aplicación de todos los menciona
dos preceptos, y para ello se ser
virá observar estriotamente las 
prevenciones siguientes:

Primera. Que reconozca V, S. 
por sí mismo^, y cuando no fuere 
posible por medio de sus delega
dos, con asistencia del personal 
técoiconecesario, los edificios des
tinados á espectáculos públicos, 
no autorizando que éstos se cele
bren en locales que no reúnan 
los requisitos reglamentarios.

Segunda. Que antes da conce- 
derpermiso para que tenganlugar 
representaciones teatrales, exi
ja V. S. la distribución de las 
mismas en términos que se cum
pla el art. 17 del Reglamento de 
2 de Agoste de 1886; previniendo 
á las Empresasquecastigaráseve
ramente, incluso con la suspen
sion del espectáculo, las infrac
ciones de aquel precepto, ó sea 
que acaben las funciones después 
de las doce y media de la noche, 
con objeto de que, advertidas por 
V. S. previamente aquéllas, no 
puedan alegar perjuicios impre
vistos.

Tercera. Que dé V. S. cuenta 
á este Ministerio de todas las mul
tas que imponga con motivo de 
la infracción de las disposiciones 
citadas, remitiendo copia íntegra 
de los acuerdos el mismo día que 
Its adopte. .

De Real orden lo digo á V. S. 
para su conocimiento y exacto 
cumplimiento. Dios gu-^rde á 
V. S. muchos años. Madrid 17 de 
Agosto de l'áOl.—Cierva —Señor 
Gobernador civil de la provincia 
de....

XMIWO DE ISSTlíDCClOS FOBLICA 
y Oellas Artes.

BEAL OEDEN.

limo. Sr.: En el expediente in 
coado en virtud de Real orden del 
Ministerio de la Guerra interesan*

do se fije en las Escuelas públi
cas la composición poética pre
miada saludando la bandera na
cional, el Consejo de Instrucción 
pública ha informado lo que si- 
gU®: . •

«Visto el expediente incoado 
con motivo de la Real orden del 
Ministerio de la Guerra en que se 
pide-al de Instrucción pública el 
cumplimiento, si en ello no en
cuentra inconveniente,de lo esta
blecido en la convocatoria para 
premiar en público concurso la 
mejor composición poética que se 
presentara saludando á la bande
ra nacional; esto es, que se fije la 
composición premiada en todas 
las Escuelas y los niños la reciten 
ó lean diariamente:

Considerando que esta medida 
; es de suma transcendencia, pues 

viene á poner dicha composición 
poética, en orden á la enseñanza, 
ai nivel de las sublimes plegarias 
religiosas:

Considerando que por esto mis
mo deben apreciarse con exquisi
to cuidado desde el punto de vis
ta educativo, dada la tierna edar 
de los niños que asisten á las E- 
cueias primarias, los términos \ 
frases de dicha composición, sa
crificando, si fuere preciso al fii 
pedagógico, a*gúo leve efecto de 
arte:

Considerando que es conve 
niente y hasta necesario, supues 
tas las actuales condiciones de 1- 
evolución humana, fomentar « 
verdadero y vehemente amor- 
la Patria, que tiene su símb 
611 la bandera nacional;

El Consejo, después de madu 
reflexión, y teniendo en cueir 
todo lu expresado, eslimaque px 
cede cumplir la condición de 
convocatoria á que este dictam^ 
se refiere, siempre que la úlliu 
estrofa se reduzca, como conch 
sion, al verso «¡Salve, bandei 
de mi Patria, salve!»

Y conforma adose S. M. el Rey

(Q. D. G.) con el preinserto dic
tamen, se ha servido r-^solver co
mo en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. I. 
para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. 1. mu
chos años. Madrid 13 de Agosto de 
1907.—R. San Pedro.—Sr. Sub
secretario de este Ministerio.

(Gaceta del 18 de Agosto de 1907.)

HUM PílIBBiL
Junta pronncial de Instrucción pútlica de Valladolid.

CIRCULAR.

Terminando en fin del mo.s ac
tual las vacaciones caniculares, 
desde el primer día hábil del pró
ximo mes de Septiembre deben 
reanudarse las clases en las Es
cuelas públicas de esta provincia, 
•midando las J-untas locales de 
dar cuenta á esta provincial de 
.os Profesores que en Ias de sus 
respectivos términos municipales 
dejen de verifioarlo, manifestan
do al propio tiempo el punto don
de se encuentran y causas que 
motiven el retraso, si les consta
se; y si éste fuere por falta de 
arreglo del local Escuela ó casa- 
habitación, lo cual no es de espe
rar, toda vez que los Ayuntamien
tos habrán dado cumplimiento á 
la circular publicada en el Bole
tín de 26 de Julio último número 
166, procurarán dichas Corpora
ciones poner aquellos locales en 
condiciones con toda urgencia, 
para evitar los perjuicios que en 
otro caso se siguen á la enseñanza 
primaria.

Valladolid22de Agosto de 1907. 
—El Gobernador interino Presi
dente, Tirso Alonso.—El Secre
tario accidental, .loséL. Cañueto.
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732 23 de Agosto de 1907

en los árboles designados previa- 
mente, y dando los cortes oblicuos 
y bien limpios, sin magullar rama 
ni pié alguno.

12 .® La especie y número de ca
bezas do ganado no podrán variar 
ni exceder do los consignados en la 
licencia, con distinción de cebones 
y malandares, tocante al ganado de 
cerda.

13 .® Queda vedada laentradadel 
ganado en los sitios del monte que 
sean tallares y en las porciones aco
tadas por causa de incendio ú otra 
cualquiera, respetando siempre los 
mojones que existan.

14 .® La entrada y salida del ga
nado tendrá lugar precisamente por 
los caminos y vías pastoriles que 
estén en uso, y, á falta de éstos, por 
los pasos que al efecto se señalen al 
practicar la entrega ó el reconoci
miento correspondiente, y que de
berán liacerse constar en el acta res
pectiva.

1. 5.® Los rediles se establecerán 
en los puntos de menos arbolado, y 
se variarán con frecuencia, dejando 
siempre los estiércoles á beneficio 
del monte.

16 .® Los ganados de usuarios 
pertenecientes á una misma vecin
dad entrarán al pasto formando un 
solo rebaño el lanar y cabrío, una 
sola piara el de cerda y una sola 
dula ó vacada el mayor, é irán al 
cuidado del pastor ó pastores desig
nados al efecto. Sin embargo, el ga
nado mular, caballar, asnal y bovi
no, perteneciente á varios usuarios, 
podrán entrar separadamente, si así 
lo acuerda el Ayuntamiento, encuyo 
caso el Alcalde facilitará á cada 
usuario una papeleta en que conste 
el número y especie de rases que 
bajo la vigilancia del correspon
diente conductor ó guardian puede 
llevar al monte, con arreglo al re
parto acordado.

17 .® La Comisión de Montes del 
Ayuntamiento respectivo, la Guar
dia civil ó los funcionarios del ramo, 
podrán dioponer, cuando lo crean 
oportuno, el recuento del ganado 
introducido al pasto, sin que á ello 
pueda oponerse el rematante ó usua
rio en su caso.

44 .® El arriendo de la caza será 
exclusivamente para el uso de esco
peta, con determinación precisa del 
número de éstas, permitiéndose á 
cada cazador llevar uno ó dos pe
rros, coa obligación de no usar otros 
tacos que los llamados incombus
tibles.

45 .® En dichos arriendos regirá 
estrictamente todo cuanto las dis
posiciones generales vigentes en la 
materia prescriben con respecto á 
épocas y días de veda, empleo de 
lazos y reclamos, uso del hurón y 
caza de determinadas aves beneficio
sas á la agricultura y á los montes.

46 .® Para el aprovechamiento de 
la caza se considerará al rematante 
de la misma como dueño exclusivo 
de la del monte á que el contrato se 
refiera, pudiendo dicho rematante 
dar licencias individuales, en nú
mero que no exceda del expresado 
en la expedida á su favor, licencias 
parciales que deberán ser presenta
das al funcionario que hubiese ex
pedido la general, para que las vise 
y selle, sin cuyo requisito serán nulas.

47 .® La explotación d.o canteras 
para la extracción de piedras, los 
aprovechamientos de arcillas y los 
de tierras tintóreas se verificarán 
á zanja abierta; con talud, cuya ba

se será de un cuarto ó de un quinto 
de la altura, y se practicarán á he- | 
cho ó filón seguido las excavaoio- ! 
nes indispensables, de modo que no 
se perjudiquen las explotaciones su- | 
cesivas, localizáudoselosaproveoha- 1 
mientos en la forma que preceptúen 
las licencias respectivas y corres
pondientes actas de entrega y limi- 
táudose la explotación de las cante
ras y zanjas á la que fije ó señale el 
encargado de verificar dicha entre- | 
ga ó se mencione en la licencia ó 
acuerdo de concesión. j

48.® Las operaciones de corta, » 
labra y saca ó arrastre, poda, roza 1 
y arranque, descorche, recolección de j 

’ frutos, carga y descarga de hornos, 
extracción de productos, pastoreo^ 
entrada y salida de ganados, y en 
general las de toda suerte de apro-

i vechamientos,se verificarán sólodu- 
1 rante las horas del día, ó sea desde 

la salida hasta la puesta del sol, do- 
1 hiendo los ganados pernoctar fuera 

del monte ó en las majadas que al 
efecto existan dentro del mismo, y 
áfalta de éstas, en rediles instalados 
con sujección á la regla 16.®.

1 49.® La saca de maderas, así co
mo la extracción de toda clase de 
productos, se verificará por los ca
minos que existan ya en el predio, 
y, en su defecto, por los sitios ó pa
sos que se señalen al hacer la entre
ga del aprovechamiento y se consig
nen en el acta correspondiente.

50.® Ni los rematantes ni los 
concesionarios,usuarios, sus obreros 
y pastores podrán encender fuego 
fuera de las chozas y tallares, y solo 
en hoyos convenientemente dispues
tos, para evitar incendio.

i 51.® Al comienzo do todo apro
vechamiento deberá preceder la ob
tención de la licencia correspon
diente, Cuando este comprenda más 
de un año, la licencia deberá ser 
anual y relativa á la parte del dis
frute respectivo.

| 52.® Ño podrá comenzarso la 
ejecución de ningún aprovecha
miento en los casos de subasta ó do 
concesión por el precio do tasación 
sin que preceda la entrega del sitio 
del disfrute, al rematante ó al con
cesionario, hecha por un funciona
rio de la Inspección, ó por la Comi
sión de Montes respectiva, según 
que éstos sean del Estado ó munici
pales; en los casos do disfrutes ve
cinales en montes de la primera 
clase de pertenencia, y de maderas, 
leñas, resinas ó cortezas en los de 
la segunda, sin que anteceda aná
loga entrega hecha por dicho fun
cionario á la expresada Comisión; y, 
con respecto á los demás disfrutes 
en montes municipales, sin que se 
haya practicado por la mencionada 
Comisión el correspondiente recono
cimiento previo.

53.® A su vez, á la terminación 
de todo aprovechamiento, ó del pla
zo para verificarlo, deberá seguir el 
inmediato reconocimiento final del 
sitio del disfrute, practicado en cada 
uno do los distintos casos determi
nados en la regla anterior del modo 
que la misma expresa con referencia 
á la.s entregas.

Madrid 15 de Abril de 1898.

NúM. 1 920.
Camporredondo.

Confeccionadas los cuentas del
Pósito de esta localidad corres-

pondientes à los ejercicios 1895 á 
96, 97 à 98, 900 y 901 se hallan 
expuestas al público en la Secre
taría de la Corporación por tér
mino de quince días, en cuyo 
plazo podrán ser examinadas por 
los que compirezcan con tal ob
jeto y aducir las reoiamaciones 
que sean pertinentes, pasado el 
expresado plazo no serán atendi
das.

Camporredondo 18 de Agosto 
de 1907. — SI Alcaide, Aniceto 
Izquierdo.

Núm. 1.918.

Cervillego de la Cruz.

Por terminación del contrato 
5 se halla vacante la plaza de Mé- 
; dico titular de esta villa, con la 
1 dotación anual de setecientas cin

cuenta pesetas, satisfechas por 
; trimestres vencidos del presu- 
5 puesto municipal, por la asis- 

■ tencia á veintiuna familias po- 
; bres y casos de oficio.
|^ Los aspirantes dirigirán sus 
j instancias á esta Alcaldía en el 
j termino de treinta días, contados 
1 q u te.i^a lugar la inser- 
| cion del presenta en el Boletín 
J Oficial de esta provincia, pasa

dos los cuales so proveerá.
El agraciado queda en libertad 

de contratar la asistencia facul
tativa con los demás vecinos de 
la localidad.

Cervillego de la Cruz á 20 de 
Agosto de 1907 —El Alcaide, 
Teodosio Guerra.—El Secretario. 
—Teófilo Calvo.

Núm. 1.916.

Villavieja.

En virtud de lo dispuesto en 
la Circular de la Delegación Re
gia de Pósitos de fecha cuatro de 
Julio próximo pasado, publicada 
en el Boletín Oficial de 17 del 
mismo mes núm. 1.59, se venden 
en pública licitación, la canti
dad de diecisiete mil setecientos 
noventa y cuatro kilogramos de 
trigo Superior ante los funciona
rios de la Comisión que indica 
dicha Circular y en la Panera 
que el Pósito de 6.stQ pueblo de 
Villavieja posea. Dicha subasta 
tendrá lugar á las once de la 
mariana del día siguiente de 
haber expirado el plazo de quince 
desde la publicación de este edic
to en el Boletín, bajo las condi
ciones consignadas en los apar
tados de tan repetida Circular 
en las letras d, e, f, y q.

Lo que se hace público de este 
modo oficial para general conoci
miento.

Villavieja 19 de Agosto do 
1907.—El Alcalde, Maximiliano 
Diez.—El Secretario Interventor, 
Ricardo Hernández.

urasruflOMM.
«uiggados de primera instanoiaó 

instrucción.
Nom 1915.

ALCAZAR DE SAN JÜAN. 
Doni’amilo Gonzalez y Melendez 

Juez de primera instancia de 
esta Ciudad y su partido.
Hago saber: Que por D.® Cora- 

cepcion Varona y Masien, coraa 
madre de los menores D.® María 
D. José Manuel, D. Tomás, Don 
Gonzalo, D.® Dolores, D.® Nieves, 
D. Leonardo, y D. Carmelo Saba
ter y Varona, viuda la primera y 
herederos los demás de D. José 
Sabater Becerra, que falleció en 
treinta y uno de Agosto derail 
novecientos tres, siendo Regia 
trador de la propiedad de este, 
partido, y con antelación de los 
partidos y Registrosde Chantada, 
Navahermosa, Ledesma, La 
Guardia, Pastrana, Jaca, Peñafiel, 
Mota y Astudillo, interesando 
la devolución de la fianza presta
da por dicho Sr. Registrador, con 
arreglo á lo prescrito y determi
nado en la ley Hipotecaria y su 
Reglamento, y por el Real decreto 
de veinte de Septiembre de mil 
ochocientos noventa y nueve; en 
providencia de hoy se ha dis
puesto se citen por medio de esté 
segundo edicto que se insertará 
en la Gaceta de Madrid y Boleti
nes oficiales de esta provincia y 
los do las de Lugo, Toledo, Sala- 
manca, Alava,Guadalajara, Hues
ca, Valladolid y Palencia, á fin 
de que llegue á noticia de todos 
aquellos que tengan algún inte
rés ó acción con tra el Registrador 
1). José Sabater Becerra, ó sea 
con derecho á impugnar la devo
lución de la expresada fianza pres
tada por el mismo, citándoles y 
convocándoles por este segundo 
edicto y término de seis meses, 
para que deduzcan sus reclama
ciones eri forma.

Dado en Alcázar de San Juan 
á diez y nueve de Agosto de mil 
novecientos siete.—Lamiio Gon
zalez —Por mandado de S, &.% 
Juan de Dios Villoslada.

ans M oFiciiLÉs.
SUBASTA.

El día 6 de Septiembre próxi
mo venidero y hora de las once 
de la mañana, en la Notaría de 
1). Francisco Francia Hernández, 
Teresa Gil, 20, tendra lugar la 
subasta extrajudicial para la ven
ta de catorce fincas sitas en tér
mino de Melgar de Arriba, pro
pias de D. Luis Rodríguez Pablos, 
vecino de Palencia.

Los títulos de propiedad y plie
go de condiciones se hallan d0 
manifiesto en dicha Notaría.— 
Francia.
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